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Ref. 110014003082-2022-00038 00 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de 

continuar con el trámite del proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta que la parte actora no descorrió el 

traslado de las excepciones propuestas por la parte demandada. 

 

SEGUNDO: Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se 

decretan las siguientes, 

 

2.1 DEMANDANTE: 

 

2.1.1. Documental: De ser legales y procedentes las aportadas con 

la demanda, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor del artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2.2 DEMANDADO: 

 

2.2.1. Documental: De ser legales y procedentes las aportadas con 

la contestación de la demanda y con la contestación del llamamiento en 

garantía, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor del artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2.2.2. Interrogatorio de parte: Citar a la señora Rosenda Pérez de 

Quintero con el fin de que absuelva interrogatorio, decisión que se notifica 

por estado. 
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2.3 DE OFICIO: 

 

2.3.1. Interrogatorio de parte: Citar al representante legal del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, con el 

fin de que absuelva interrogatorio que de manera oficiosa le formulará el 

Despacho, decisión que se notifica por estado. 

 

2.3.2. Por secretaría líbrese oficio con destino del Juzgado Sexto (6°) 

Civil del Circuito de Bogotá para que, esa autoridad se sirva remitir copia 

del proceso radicado bajo el No. 11001310300620170008500, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la recepción del oficio correspondiente. 

 

2.3.3. Requerir a la demandante para que dentro del los cinco (5) 

días siguiente a la notificación de esta providencia aporte al correo 

electrónico cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co copia de su Cédula de 

ciudadanía. 

 

TERCERO: CONVOCAR audiencia inicial (virtual), de instrucción y 

juzgamiento bajo los preceptos del artículo 392 del Código General del 

Proceso, la que se celebrará a la hora de las 9:30 del día nueve (9) del mes 

de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Advertir a las partes que, si en dicha ocasión se llegaré recaudar en 

integridad las pruebas por principio de concentración, se continuará. 

 

Sugerir de forma anticipada a las partes las implicaciones de índole 

tanto procesal como pecuniarias que conlleva la inasistencia injustificada, 

que hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

funde por un lado, las pretensiones en lo que la extrema actora refiere y por 

otro, la contestación y excepciones en cuanto a la parte demandada, según 

fuere el caso, tal como lo prevé el numeral 4°, del Artículo 372 ibídem. 

 

La presente decisión se notifica por estado a las partes, conforme lo 

autoriza el Artículo 295 del mismo ordenamiento, y por ende, es deber y 

obligación de los togados enterar tanto a sus mandantes como a terceros a 

quienes deba hacer comparecer, puesto que solo se recaudarán las pruebas 
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de los presentes y se prescindirá de los ausentes por expresa remisión del 

Artículo 78 Código General del Proceso. 

 

De otra parte, con el objeto de realizar la audiencia aquí programada, 

en vista de la actual emergencia sanitaria, se requiere a las partes y/o sus 

apoderados para que en el término de cinco (5) días informen si cuentan con 

los medios tecnológicos para realizar la audiencia de forma virtual, para lo 

cual deberán informar sus correos electrónicos y su número de celular a 

efectos de ser contactados. Información que deberán suministrar 

exclusivamente al correo electrónico del Despacho 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co.  

 

En aplicación a lo previsto en el inciso 2°, numeral 1°, del artículo 

372 ibídem, esta decisión se notifica por estado y contra ésta no procede 

recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de mayo de 2023 

Por anotación en estado Nº 59 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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